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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00232 00 

ASUNTO ANEXA MEMORIAL, SE TIENEN 

NOTIFICADOS A LOS DEMANDADOS.  

 

Incorpórese al plenario las notificaciones electrónicas enviadas a los demandados 

Alejandro Bernal Montiel y Luz Iris del Carmen Montiel Gutiérrez, las cuales 

arrojaron resultados positivos según constancias de la empresa de mensajería 

“Sealmail” (archivo, 29, folio 1469); además cumplen lo normado en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, téngase notificados a los precitados accionados desde el 13 de 

septiembre adiado, según el inciso 3 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _148__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de septiembre de 2021___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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